
Kúm. 208. Jueves 27 de Agosto Aflo 1874. 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
,It8! 3B ojff.LQNI!»* 

a d v e r t e n c i a O F I C I A L S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

.ves, órdenes y anuncios que hayan de i na- f>^aofi P E suscn.ciox. - En esta capital, llevado i domicilio, 10 rs . men-
irtarse en los Bolctines oficim.es se han de man- 8 u a l o s a n t i c i p a d o s ; f u c r a de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre*, 72 el semes

tre y 1H par un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del Boletín , Fuencarral, 81 . -Fuera de este capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abouo en sellos,—Un número suelto, dos reales. 

dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
casarán á los Editores de los mencionados períó-
dieoa 

(Rnl orden de 6 de Abril de 1839.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero )O3 de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

S E G U N D A S E C C I Ó N 

Q g i l E R I I O C I V I L D E LA P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Secretaria.—Negociado 1'—Presupues
tos.—Circular. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en 24 del actual, me dice lo si
guiente: 

Por decreto expedido con fecha 19 
del actual por el Ministerio de Hacienda, 
t e autoriza á los Ayuntamientos para re
cargar durante el año económico corrien
te un 8 por 100 sobre las cuotas de la 
contribución industrial y de comercio con 
destino á cubrir atenciones municipales; 
habiéndose tenido presente para la adop
ción de tal medida los fundamentos con
tenidos en la parte expositiva del mencio
nado decreto que V. S. puede consultar 
en la Gaceta del 20 del corriente. 

Los procedimientos que necesaria
mente han de concurrir para la consi

guiente alteración de los presupuestos 
municipales, que según el decreto de 30 
de Junio último debieran hallarse ulti
mados antes de 15 del actual, han de im
primir el consiguiente retraso a este ser
vicio, si ha de acomodarse al úitimo pre
cepto que demanda espacio y tiempo 
para que los Ayuntamientos reformen 
las cuotas derivadas de las tarifas indus
triales y de. comercio; y penetrado de 
esta r a 2 o n indeclinable el Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo de Ja República se 
ha servido disponer: 

1 / Que los Ayuntamientos que tuvie
sen formados y aprobados definitivamen
te sus presupuestos, y quisiesen hacer 
uso del recargo del 8 por 100 de que ha
bla el decreto de 19 del actual, procedan 
a ampliarlo adicionando el expresado re
cargo. 

Y 2.* Que los que aún no los tuvie
sen formadas ó aprobados, á pesar do lo 
terminantemente dispuesto en el decreto 
de 30 de Junio último, y asimismo quisie
ren hacer uso del arbitrio nuevamente 
concedido, verifiquen á seguida el consi
guiente aumento en los mismos; en el 

concepto de que para un¿s y otras Muni
cipalidades se sen ila el dia 15 de Setiem
bre próximo en que indefectiblemente 
debe quedar terminado este servicio. 

De orden del indicado Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República lo 
digo á V. S. para su conocimiento y fines 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. 

Madrid 24 de Agosto de 1734. —Sagasta. 
Lo que se publica en el B o l e t í n o f i 

c i a l de esta provincia para el oportuno 
conocimiento de todos los Municipios, 
los que darán el más cumplido efecto i 
cuanto se previene en la preinserta cir
cular. Dios guarde d V. muchos años. 

Madrid 26 de Agosto de 1 8 7 4 . - E l 
Gobernador, J . Moreno Benitez. 

Determinada la nueva organización 
que han de recibir las Juntas locales de 
primera enseñanza, según previene el 
decreto del Excmo. Sr. Presidente del 

Poder Ejecutivo de la República de 5 del 
mes actual; y á fin de que tengan el de
bido cumplimiento este decreto y la orden 
del 15 de los corrientes sobre el mismo 
punto, he dispuesto: 

1 / Que los Sres. Presidentes de 
Ayuntamiento, remitan para antes del 
dia 6 del próximo Setiembre tres pro
puestas en terna de padres de familia for
madas por acuerdo de las respectivas 
Corporaciones municipales de esta pro
vincia, para el nombramiento de los tres 
que han de formar parte de las nuevas 
Juntas locales de enseñanza. 

Y 2 / Que para la misma fecha envíen 
los Sres . Alcaldes nota del nombre del 
respectivo Cura párroco, ó de los demás 
si hay más de uno en la localidad, y el 
del Regidor que cada Ayuntamiento d e 
signe para vocal de la expresada J u n t a . 

Madrid 25 de Agosto de 1874. - El Go
bernador, Juan Moreno Benitez. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Setiond, 21 de Agosto de 1874. 

Abierta i las seis de ta mañana bajo la presidencia del Sr. Suarez García y con asistencia de los Sres. Guerrero Brea, Lois é ¡barra, Collado j Esteban Collantes, se leyó 

* f Acío P^uldolato 'mis'ion ^ p r i n c i p i o a la recepción de mozos alistados para la reserva provincial extraordinaria de 125.000 hombres l lamado, i las armas por decreto 
de 18 de Julio próximo pasado, cuya operación ofreció el resultado siguiente: 

P U E B L O S . 

Taldeavero 

Jalde torre* 

* .obrh.G* eb 

Cauarraa de Eiteruelaa. 

N Ú M E R O S . 

Mejorad* del Campo. 

1 
2 
3 

i 
6 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

10 
11 

12 
13 
14 

1 
2 

3 
4 
5 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

N O M B R E S . 

Antonio Florencio Rodríguez Isla. 
León Morchon Rodríguez. 
Juan Francisco Delgado Sanz. 
Miguel de la Riva García. 
Hilario García Álamo. 
Luciano del Campo Escudero. 
Victorio Sanz. 
Patricio Alonso. 
Rogelio Espinosa García. 
Juan Pablo Martin García. 
Norberto Calvo de la Serna. 
Abdon Vicente Lcon. 
Manuel Acevedo Salcedo. 
Norberto Nieto Hernanz. 
Abdon Rodríguez León. 
Manuel Acevedo Ramos. 
Hilario Bermejo Galán. 

Cipriano Martin García. 
Ag.ipíto de la Torre Andrés. 
Dionisio Acevedo Martin. 
Saturnino Domínguez Cabrero. 
José Antón y Sanz. 

Eduvigis Orosco y González. 
Bruno Zahonero Gismero. 
Sebastian Oñoro y Arredillo. 
Victorio Rodríguez López. 
Mariano Babolé y Fuentes. 
Meliton Diaz y Díaz. 
Valentín Baro y Blanco. 
Santos de la Torre de la Usada. 
Remigio Villalba y Carrasco. 
Joaquín Barceló y Al garra. 
Andrés de la Fuente Sanches. 
Serapio López y Adán. 

R E S U L T A D O . 

Me? 

Ingresó en caja. 
Exceptuado como hijo de sexagenario pobre á quien mantiene. 
Ingresó en caja. 
Pendiente hasta acreditar que sirve en el ejército. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Ingresó en caja. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Inútil. 
Pendiente de ampliación de expediente como lujo de viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre á quien mantiene. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de ampliación de expediente para el 10 de Setiembre próximo como hijo d« 

viuda pobre. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó en caja condiciona)mente. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo que el Ayuntamiento falle el expediemU 

como' hijo de viuda pobre á quien mantiene. 
Ingresó en caja. 
Exceptando por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre á quien mantiene. 
Excluido por el Ayuntamiento. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre ¿ quien mantiene, 
ídem por el Ayuntamiento, 
ídem id. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre á quien mantiene, 
ídem id. id. 

http://oficim.es


2 Jx^ves 27 dé Agosto de 1£74. 

PUEBLOS. 

Mejorad» del Campo. 

F t n e l a de las Torres. 

lítatejada 

Tal leáis. 
» 

• 

» 

» 
» 
> 

> 
» 
> 
> 
> 
> 
> 
» 
> 
> 

NÚMEROS. 

Aaehielo , 
• 

Vildeolmos 

Tielmes. 

10 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
1 
2 
3 
4 
5 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
1 

NOMBRES. 

2 
3 
4 
5 
6 

» | 

» 

"VicáWaro. 

1 
2 
3 
4 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 s 

10 
n 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

Antonio López Serrano. 

Félix Losa de la Fuente. 
Gregorio Huerta y Escobar. 
Hermenegildo Sanz y Martín. 
Máximo Martínez Sotoca. 
Bernabé Sánchez de Ano. 
Francisco Carralero. 
Gervasio Ruiz y Rodríguez. 
Baldomcro Cuenca y Díaz. 
Pablo Romero Martínez. 
Tomás Ambitc y Gayoso. 
Tomás Ambite y Colodroso. 
Victorio Diaz Fernandez. 
.Fosé Ambite Fernandez. 
Saturnino Castillo Fernandez. 
Aquilino E8túñiga Santamaría. 
Braulio Candelas y Parra. 
Carlos de Cea y Pérez. 
Calisto Salcedo Moreno. 
Evaristo Mayor y Cea. 
Jacinto Hiera Báñela. 
Felipe Fraile Hernández. 
Narciso Eusebio Gregorio Rayan y Saavedra. 
Juan Martínez IVÍanzanedo. 
Víctor Martin y Dana. 
José María Yerte y Prieto. 
Patricio López y Rodríguez. 
Frutos López Loeches. 
Inocente de la Cruz Esteban. 
José García González. 
Clemente Ortelano y García. 
Felipe Pérez Cercadillo. 
Bruno Pedrera y Martínez. 
Felipe Guerrero y Fernandei. 
Policarpo Sayalero y Gila. 
José Sánchez Rama. 
Lucio Nicolás Martin. 
León de la Torre Ballesteros. 
León Romanes García. 
Pascual Félix y Cubero. 
Manuel Pcrpiñan y Esteban. 
Andrés Ocaña y Diaz. 
José Vicito y Vázquez. 
Juan Gutiérrez y Bernabé. 
Ricardo Antonio Arroyo y Teruel. 
Andrés Graíño y Hortelano. 
Félix Beato Pérez y Medcl. 
Rufino Pinilla y Saez. 
Mariano Roldan y Rebollo. 
Juan Rodríguez y Bajo. 
Francisco Castro y Rodríguez. 
Agustín Garrote y Sánchez. 
José Hernández y Hernández. 
Francisco Moreno y Moreno. 
Mariano Nicolás y Martin. 
José Ncira y Fernandez. 
Juan García y García. 
Lucio Villanueva y Seo. 
Aguedo Sominchas y Durana. 
Ramón Zaragoza y la Hcra. 
Francisco Humanes y Martínez. 
Pascual Gómez y Prados. 
Juan de Mata Ocaña y Diez. 
Ambrosio Graino y Hortelano. 
Antonio Hernández Pardo. 
Juan Muñoz. 
Lúeas Martínez. 
Juan Fernandez Yanguas. 
Ildefonso Peñaranda Fernandez. 
Nicolás Fernandez Sánchez. 
Hilario Fernandez Pérez. 
Domingo Moratilla y Morata. 
Constantino Muñoz y García. 
Claudio Valdericeda y Rubio. 
Nicanor Rebollo Villalvilla. 
Luis Infantes Cosió. 
Eugenio del Rio y Hernández. 
Julián Roquero Arroyo. 
Miguel Villalvilla Aguilar. 
Isidoro Blas Bermejo. 
Manuel Inés García. 
Pablo Sanz Moreno. 
Bernabé Redondo Sacristán. 
Ramón Sánchez Barbero. 
Joaquín de la Fuente y Fuente. 
Isidro Rodrigo y Rodríguez. 
Santiago Martínez y Martínez. 
Eugenio Redondo Sánchez. 
Gregorio Broa Pérez. 
Fernando Prieto y Nogales. 
Bernabé Martínez y Martínez. 
Bonifacio del Toro García. 
Juan Benito y Barbero. 
Benito Nogales y Molina. 
Nicanor Gallego Redondo. 
Francisco Redondo y Sanche*. 
Florencio Bonilla Redondo. 
Andrés Martínez Maroto. 
Román Antonio y Clemente. 
Romitno Rosario Sánchez Pe re*. 
Silvestre Mateo Sánchez. 
Juan Antonio Fernandez Martin. 
Quintín Fernandez. 
Manuel Enerves López. 
Lúeas Carbajal. 
Eduardo Br»l<l<,. 
Raimundo (Jalera y Galán. 
José Al mil lana Sánchez. 
Doroteo González Nuñez. 
Juan.Sevillano López. 
Juan Vizcaíno Morales. 
Blas Faura Hernández. 

RESULTADO. 

aa JADM 

•i 

Pendiente para el 10 de Setiembre próximo de ampliación de expedieiU como hjj» 4 * 
viuda pobre á quien mantiene. ™ 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. condicionalmente. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre á quien mantiene. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente como confinado en el presidio de Alcalá. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Excluido por haber sido declarado inútil en el reemplazo de 1871. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre á quien mantiene. 
Ingresó en caia. 
Excluido por haber sido declarado inútil en reemplazos anteriores. 
Pendiente para el dia 24 de presentar la carta de pago, 
ingresó en caja. 
Falleció después de la declaración de toldados. 
Pendiente para el dia 24 de presentar la carta de pago. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre á quien mantiene. 
Pendiente para el dia 24. 
Redimió. 
Excluido por el Ayuntamiento. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Redimió. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Excluido por pertenecer al distrito de Buenavista (Madrid). 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem id. id. 
Excluido por pasar de la edad. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem .id. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Declarado inútil por el Ayuntamiento. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem id. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Inútil. 
Exceptuado como hermano de soldado. 
Inútil. 
Ingreso en caja. 
Excluido por el Ayuntamiento, 
ídem id. por pasar de la edad. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Declarado inútil por el Ayuntamiento. 
Pendiente para mañana 24. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente para mañana 24. 
Pendiente para el dia 10 de Setiembre de expediente de competencia. 
Redimió, 
ídem id. 
Pendiente de reconocimiento para el dia 24. 
Ídem para el 10 de Setiembre de expediente de competencia, 
ídem de reconocimiento para el dia 24. 
Redimió, 
ídem. 
Pendiente para el 24 de presentación de la carta de pago. 
Redimió. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente de competencia para el 10 de Setiembre. 
Redimió. „ 
Pendiente de reconocimiento para el 24. 
ídem de acreditar que cubre plaza en el ejército. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza en el ejército. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente para el 24 de reconocimiento de su hermano, 
ídem id. id. id. 
Declarado inútil por el Ayuntamiento. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente para el 24 de presentación de la carta de pago. 
Exceptuado corno inútil de reemplazos anteriores. 
ídem por mantener á su padre sexagenario y pobre. 
ídem por notoriedad como hijo de viuda pobre y hermano de soldad*. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Exceptuado por mantener, a su ^ madre viuda pobre. 
Excluido del alistamiento por el Ayuntamiento. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente de reconocimiento para el 24. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Inútil. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Excluido por pasar de la edad. 
Redimió. 
Ídem. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem id. 



Jueves 27 de Agcto de 1874. 

PUEBLOS. NÚMEROS. 

Vicálvaro. 

Corpa 

Fresno de Torote. 

Fuentidueña de Tajo. 

Villar del Olmo. 

La Olmeda. 

Paracucllos de Jarama. 

Moratade Tajuña, 

NOMBRES. 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
33 
39 
40 
41" 
42 
43 
41 
45 
46 
47 
43 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 

1 
2 
3 
4 
5 
1 
2 
3 
4 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
l 
2 
3 
4 
5 
l 
2 
3 
1 
1 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

I 
2 
8 
4 

Agustín Manzano López. 
Valentín López Sanz. 
Esteban Cayucla Vela. 
Eusebio Manzano Torrcmocha. 
Valentín Rodríguez .limenez. 
Victorio García Martin. 
Alejo Simarro. 
Lucio Lesma Vacas. 
Manuel Vázquez y Vázquez. 
Santiago Pinilla López. 
Manuel Torreraocha Martínez. 
Balbino López Martínez. 
José Prieto Blanco. 
José López Saez. 
Manuel Marti, 
(íínés Segura. 
Tomás Muñoz Pérez. 
Valentín Vázquez Uceda. 
Evaristo Pinilla Rivas. 
Gumersindo Martínez Sánchez. 
Martin Uceda Abad. 
Manuel Pinilla Rodríguez. 
Victoriano Pinilla Madrid. 
Diego Ángulo Pingarron. 
Antcro Rodrigue/. Muí quina. 
Manuel Lázaro Ricote. 
Félix Sesma Vacas. 
Macario Manzano Sesma. 
Saturnino Vacas Alvarez. 
Ángel Hernán Sanz. 
Joaquín Campos y Valentín. 
Desiderio Palomar. 
Antonio Santamaría Martín. 
Juan Pérez del Rio. 
Mariano Martin del Rio. 
José Dávila Moreno. 
José Ruiz Gómez. 
Domingo Ternn. 
Ricardo San José. 
Pedro Castaño Navas. 
Juan Dávila Roca. 
Eugenio García y García. 
.Marcelo Manzano Sesma. 
Felipe González Fernandez. 
Félix Dávila Manzano. 
Bernardo Fernandez. 
Tiburcio Julián Elipe AIyala. 
Celedonio García Hernández. 
Isidro Barranco y Serrano. 
Quintín Mariano Alarcon González. 
Facundo Serrano Sánchez. 
Román Merino Moreno. 
Agustín Escribano Elvira. 
Juan Sanz y Sanz de Roque. 
Román Sanz y Sanz de Roque. 
Pablo Montoya y Piqueras. 
Félix Gonzalo y González. 
Valentín Aparicio González. 
Florentino Sánchez de la Fuente. 
Esteban Domínguez Chacón. 
Mariano Sánchez Patrón y Mora. 
Fernando Chacón y Sánchez. 
Pedro Pérez y Gabillcte. 
Alberto Sánchez Carralero Sánchez. 
Juan Bueno y Figueras. 
Francisco Blanco Moratilla. 
Hilario Mariano Escribano Hernández. 
Sebastian Alejo Fuentes. 
Joaquín Benedicto Muñoz. 
Maximino Vázquez Martin. 
José Toledo Gil. 
Bernardo Machicado Román. 
Lucio Saez Machicado. 
Salvador García Abad. 
Anastasio Alcantarillo Herrero. 
Mariano Monkio y Mesa. 
Mariano San Benito Miguel. 
Enrique Asnero y León. 
Valentín Pérez Barona. 
Eugenio Pérez Hernaz. 
Pablo Alcantarilla y Uerreras. 
Plácido Arriero y Marcos. 
Francisco San Martin y Luna. 
Benito Parra y Plaza. 
Nicomedcs Marcos Mesa. 
Sandalio Muñoz y Alvarez. 
Desiderio Delgado y Delgado. 
Gregorio Roldan Serrano. 
M;u i.mo Rubio de las Heras. 
Juan de Dios Baró y Villalva. 

5 Saturnino Delgado y Delgado. 
6 Pablo Gil Rama. 
7 Remigio de la Torre González. 
8 Valentín de la Torre Rebuelta. 
9 Alvaro Diaz y Bustos. 

10 Juan Pablo Roldan Cabezas. 
U Braulio Felipe Santander Morales. 
12 Antonio de la Torre Martínez. 
13 José Villalva Masipica. 
14 Antonio Santillana García. 
15 Mariano Sánchez Salcedo. 
111 Vicente -Masipica y Torres. 
17 ' Isidoro Rui/. Serrano. 
18 Pedro Roldan Serrano. 
19 Félix Rivero García. 
20 Polonio Rodríguez Muñoz. 
21 Esteban de la Torre Fernandez. 
22 Antonio Rodelgo Martínez. 
23 Gumersindo Gallego Fernandez. 
24 Nobcrto Vicente Sánchez Salcedo. 
25 Juan Rubio de la Cruz. 
20 ' Juan Sánchez y Ruiz. 

RESULTADO, 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Ídem id. , . , , 
Excluido por pasar de la edad. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem id. 
Pendiente de rectificación de los apellidos en la carta de pago. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
lVndiente de acreditar que fué declarado inútil en reemplazos anteriores. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo. 
ídem para mañana 24. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem id. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. . i ' J 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó en caja. 
Excluido por el Ayuntamiento. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. condicional mente. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó cu caja. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Ídem id. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Pendiente de competencia con el Ayuntamiento de Cantaloja. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo. 
lo.p;ro<4Ó en caja. 
Ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Redimió. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo. 
Redimió. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 

. ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
Excluido por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Pendiente para mañana 24. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Pendiente hasta acreditar que sirve en el ejercito. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para mañana 24. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Pendiente para mañana 24. 
ídem nara el 10 de Setiembre próximo. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Excluido por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado como hijo de sexagenario pobreá quien mantiene. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo 
Exceptuado como hermano de soldado y mantener á su padre pobre. 
Ingreso en caja. 1 

Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Exceptuado como hijo de sexagenario y pobre. 
Ingresó en caja. J r 

Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó encaja. 
Ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
I endiente de su ingreso cu caja basta que extinga una condena 
Exceptuado como hermmo de soldado. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 

iwJo'J 
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PUEBLOS. 

Morata de Tajuña. 

Torres. 

Cobeña 

Velilla de San Antonio 

San Fernando. 

Fuente el Saz. 

Valdilecha. 

Valverdc. . 

Valdaracete 

Villalvillc. 

Torrejon de Ar 

NÚMEROS. 

27 
28 
29 
30 
31 
32 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
1 
o 
3 
-1 
5 
6 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
6 
9 

10 
11 
12 
13 
1 
2 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16. 
17 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
I 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

NOMBRES. RESULTADO. 

Antonio Perogordo García. 
Felipe de la Torre González. 
Alberto Valentín Salcedo y Salcedo. 
José Sotcro Casudo y Sánchez. 
Domingo Prieto y Vázquez. 
Isidro Ardi Ballester. 
Isidoro Campuzano y Villalva. 
Francisco Meliton Patencia y Teller. 
Pedro Vacas y Morales. 
Mariano Nicolás Colmenares Caballero. 
Jerónimo Balsalobre y Aguado. 
José María Julián Teller Ropero. 
Práxedes Francisco Julián Ropero y Goicz. 
Ángel Remigio Polo Huerta. 
Carlos Eustaquio Inocencio Alvarez Goicz. 
Juan Vacas y Morales. 
Pedro Lucio Sebastian Moreno. 
Benigno Eugenio Sánchez Pérez. 
Gabino Fernandez López. 
José de la Paz (expósito). 
Manuel Fernandez y Juanete. 
Guillermo Rodríguez y Valero. 
Lino Eustaquio Pérez. 
Teodoro Sauz Moreno. 
Antonio Ruiz Martínez. 
Nemesio Rincón Sánchez. 
Francisco Méndez García. 
Isidoro Bustos. 
Miguel Febrero y Cañizares. 
Carmelo Romero Orcajada. 
José Pérez Córdoba. 
Emilio Martínez Fernandez. 
Félix Berrocal Carril. 
Mariano Cumplido y Gamo. 
Manuel Diegucz Gómez. 
Emilio González Cuenca. 
Gabriel Jimenos Sevilla. 
Santiago Muñoz y Romero. 
Eustasio Barquero Ramos. 
Marcelino Ñuño Cerdan. 
Fernando Conde Martínez. 
José García Portillo. 

4 Lui s Sanz Prieto. 
Román Aguado y García. 
Estefano Rodríguez Sanz. 
Vicente de Benito Ortiz. 
Vicente Val demoro y Pascual. 
José Valdemoro Pascual. 
Nicolás Daganzo Villegas. 
Julián Gabriel Solana. 
Felipe López Calleja. 
Meliton Sánchez y Sánchez. 
Cipriano de la Torre y Ano. 
Vicente Al mazan y Cano. 
Ramón Cano y Martínez. 
Miguel Sánchez y Martínez. 
Manuel Almazan y Cano. 
José Andrés Hurtado y Martínez. 
Juan García y Crespo. 
José Fernando de la Plaza y García. 
Pantaleon Benito y Madrid. 
Jacinto López y García, 
¿albino García y García. 
Miguel López y Barbero. 
Antonio Machicado y Lozoya. 
Andrés Martínez Sánchez. 
Juan Muñoz y Sánchez. 
Victo Arcos y García. 
Antonio Raspeño y Sanz. 
Pablo López Jaraba. 
Cayo Juárez. 
Demetrio Monjas y Moreno. 
Pedro Bernardino Trapero y Vela. 
Camilo Montes y Galán. 
Demetrio Iglesias y Montes. 
Atanasio Soria y García. 
Tomás Iglesias y Montes. 
Sotero López y Mondejar. 
J uan Fragoso y López Moreno. 
Antonio Martínez Abad y Cerezo. 
Felipe Sánchez y Cerezo. 
Ángel Ventura y Martínez. 
Tomas Iglesias y Rojas. 
Remigio Martínez Díaz. 
Eleuterio Hita y Sánchez. 
Guillermo García Rivera. , 
Florentino Hernández Artesana. 
Leandro Hernández Cortés. 
Bonifacio Yebra Sánchez. 
Juan Francisco Oosauova y Artesano. 
Víctor de las Fuentes Izquierdo. 
Saturnino Veleña y Damián. 
Antonio Ruperto del Olmo. 
Patricio Sacristán Rivas. 
Miguel Serrano de las Heras. 
Rafael Crispin de Mesa Arriero. 
Sebastian Vicente Moreno. 
Simón Eladio García. 
Agustín Ramos Cubillas. 
José Hernández de la Peña. 
Natalio del Olmo García. 
Máximo Navarro y Sánchez. 
Francisco Valsaloore Diez. 
Pedro Ramos Jiménez. 
Francisco de Castro Adán. 
Mariano Sanz Gómez. 
Aquilino OchouBarron. 
Antonio Florencio Salazar. 
Jesús Vicente Diaz Martínez. 
Pedro Santiago Mas y Macias. 
Juan González y González. 
Quintín Mateo l-ernandcz. 
Gregorio Juan Vicente Martínez. 

Ingresó en caja. 
ídem id. , 
Exceptuado por estar ordenado m sacris. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado como casado civilmente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Exceptuado. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Ídem id. , 
Exceptuado por mantener á su padre adoptivo sexagenario pobre 
Pendiente para el 10 de Setiembre, 
ilxccptuado por el Ayuntamiento. 
Inútil. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Exceptuado pog mantener á su madre viuda y pobre. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Exceptuado por mantener á sü padre sexagenario pobre. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Excluido por el Ayuntamiento. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Ídem id. . . . . 
Exceptuado por mantener á su padre impedido, 
ídem como hermano de soldado. 
Ingresó en caja con recurso pediente. 
Pendiente de la presentación de la carta de pago. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hermano del anterior. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Exceptuado por mantener á su padre sexagenario pobre. 
Ídem por notoriedad como hermano de soldado. 
Ingresó en caja. 
ídem id. con recurso pendiente. 
Pendiente de la presentación de la carta de pago. 
Ídem para el 10 de Setiembre. 
Ingresó en caja. 
Ídem con recurso pendiente. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. con recurso pendiente. 
Inútil. 
Exceptuado por mantener á su padre sexagenario pobre. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Exceptuado por mantener á su hermano único huérfano. 
Ídem por mantener á su padre sexagenario. 
Ídem id. á su madre viuda. 
Pendiente como procesado. 
Ingresó en caja. 
Ídem. id. 
Pendiente de la presentación de la carta de pago para el 24 
Ídem id. id. id. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Ídem id. 
Inútil. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hermano de soldado. 
Ingresó en caja con recuroo pendiente. 
i« s iv^>o eu caja. 
Ídem id. 
fxe$ptuadp como hijo único de impedido Dobre 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
rendiente de redención para el día 24 
ingresó encaja 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
Ídem ¡d 
I d e r a . id. 
| e ndien te de redención para el dia 24 
í?em como procesado, 
f-xceptuado como hermano de soldado 
ídem. por el Ayuntamiento. 
!dem. id. 
Wresó en caja. 
,dcm id. 
ídem id. 
Ídem id. 
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• 
• 
» 
» 

24 
25 
26 
27 
27 

Prudencio Alarcon Lázaro. 
Andrés Adán Esteban. 
Laureano López Fontecha y Fernandez. 
Eusebio Ramos Burgos. 
Antonio Quintín López. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente para el dia 10 de Setiembre, 
idem id. 

Terminada la recepción, la Comisión 
acordó con arreglo al espíritu del decreto 
fecha 18 de Julio ultimo y á su art. 9.* no 
admitir los mozos que correspondiendo 
i alistamientos de otras provincias para 
la actual reserva se presenten á ingresar 
en la caja de esta capital. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al acuerdo, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Sostener en favor del Ayuntamiento 
de Las Rozas la competencia entablada 

con el de Boadilla de Rioseco, Palencia, 
sobre mejor derecho á la inclusión en 
sus respectivos alistamientos para la pre
sente reserva, del mozo Alejandro Guer
ra Alvarez, en atención á que aquel pue
blo ha probado cumplidamente la resi
dencia continuada del mismo en su loca
lidad duranta los dos años anteriores, el 
tiempo que marca la ley. 

Sostener en favor del Ayuntamiento 
de Torrelaguna la competencia entablada 
con el de Valdepeñas de la Sierra y Gua-

| dalajara, respecto al alistamiento de Fé 

lix Orcajo, por haber residido en aquel 
pueblo más tiempo que en este durante 
los dos años últimos. 

Sostener igualmente en favor del 
Ayuntamiento de Mangiron la suscitada 
con el de Riaza y Segovia, respecto al 
mozo Manuel Cuenca Gómez por las 
mismas razones expresadas anterior
mente. 

Aprobar la cuenta de colecturía del 
Hospital provincial, correspondiente al 
mes de Julio próximo pasado, cuyo saldo 
á favor del Establecimiento de 674*64 pe

setas ingrese en Depositaría de fondos 
provinciales. 

Declarar de abono 135 pesetas impor
te de las misas celebradas por los Cape
llanes del referido Asilo en el mes antes 
expresado, en cumplimiento de memo
rias que figuran en presupuesto como 
cargas. 

Y no habiendo más asuntos de q u e 
tratar, se levantó la sesión á las nueve de 
la noche, de que certifico. —El Vicepre
sidente, Suarez García.—El Secretario, 
C. Pozzi. 

SEXTA SECCIÓN | 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. 

El dia 3 de Octubre próximo, de una 
y media á do» de la tarde, se procederá 
en esta Dirección general á contratar en 
subastn pública la enajenación del papel 
antiguo de liar cigarrillos, que en con
cepto de inútil existe en las Fábricas de 
Tabacos de la Península, bajo las condi
ciones del pliego publicado en la Gaceta 
el dia 22 del actual, n ú m . 234. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 23 de Agosto de 1 8 7 4 . - E l 
Director general, Juan García de Torres . 

PROVIDENCIAS JID1C1ALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pablo Callejo Sanz, magistrado de A u 
diencia de fuera de esta capital, y Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de la misma, refrendada por el in
frascrito y dictada en los autos ejecuti
vos hoy en la via de apremio, seguidos á 
instancia de D. Cosme Alonso y D. Ma
nuel Orosa, con D. Isidoro Bachiller, ve
cino que fué de esta villa y últ imamente 
del inmediato pueblo de Aravaca en el 
partido judicial de Navalcarnero, sobre 
el pago de pesetas, se cita y emplaza á 
los herederos del referido D. Isidoro Ba
chiller para que en el preciso término de 
10 días se presenten en el expresado Juz
gado y Escribanía con el fin de practicar
les cierta notificación, apercibidos deque 
trascurrido dicho término sin verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Agosto de 1874. -El Es
cribano, Larenzo Sancho. 132—44 

-ti <I .en •„*.'•/ gia ••• r* !•» m 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

D. Pantaleon Muntion y Pereira, magis
trado de Audiencia fuera de estacnpital 
y Juez de primera instancia del distri
to del Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Gervasio Ortega, na
tural de Alcalá, partido de Alma'/án en la 
provincia de >oria, hijo de Luis, vecino 
de dicho pueblo, soltero y cuyo paradero 

se ignora, para que dentro del término 
de 30 días se presente en la cárcel de vi
lla de esta capital á prestar declaración 
de inquirir en causa que contra .el mis
mo y otros se instruye por robo, aperci
bido que de no comparecer, se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Y se encarga á los Sres. Jueces y de
más autoridades de la Nación y á los agen
tes de policia judicial de la misma, p ro 
cedan á la busca, captura y remisión in
comunicada del expresado Gervasio Or
tega, á la cárcel de esta villa. 

Madrid 24 de Agosto de 1874. - Pan 
taleon Muntion y Pereira.—El Escriba
no, Sinforiano V. Revilla. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, se cita, llama y em
plazará todos los que se crean con dere
cho á los cortos bienes quedados por fa
llecimiento intestado del Presbítero Don 
Bernardo González y Pérez, natural que 
era de San Bartolomé, provincia de Ovie
do, y vecino á su defunción de esta villa, 
para que en el término de 30 dias compa
rezcan en el indicado Juzgado y Escriba
nía del actuario, á deducir el de que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 21 de Agosto de 1 8 7 4 . - G o n 
zález.—El actuario, Antonio García. 

D. José González Martínez. Magistrado 
de Audiencia fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital. 

Por la presente y término de 20 dias 
á contar desde su publicación, se cita y 
llama á Juana Ballesteros y Sánchez, 
soltera, hija de María, que ha vivido en 
la calle del Salitre, núm. 14, piso 3 / , y 
antes há estado como criada al servicio 
de D. José Polo, paseo del Prado, núme
ro 22, para que se presente en dicho Juz
gado, á prestar declaración indagatoria 
eu causa que contra la misma se sigue 
por hurto de ropas, en la casa del dicho 

( Polo; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades y 
sus dependientes, procuren hacer á dicha 
procesada' la prevención de que se pre

sente en el indicado Juzgado, piso bajo 
del Palacio de Justicia para que tenga 
lugar lo acordado. 

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 
1874.—José González Martínez.—Por su 
mandado, Narciso Tribaldos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita por el pre
sente edicto al Conductor de un coche de 
plaza que en la tarde del 14 de Mayo úl
timo, atropello en la calle de la Puebla á 
Ciríaco Belbas, asi como también á to
das las personas que presenciaran el atro
pello para que en el término de nueve 
dias se presenten en este Juzgado con ob
jeto de recibirlas declaración en la causa 
que se instruye con motivo de dicho 
hecho; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Agosto de 1 8 7 4 . -
V.9 B.'—El actuario, Juan Vallejo. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

D. Joaquin Bailó y Roca, Juez Municipal 
é interino de primera instancia por ha
llarse usando de licencia el propietario, 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y 
su partido. 

Por la presente cédula, cito, llamo y 
emplazo á los que sean parientes más 
próximos de Lúeas Baldóme y Briega, 
natural de Guadalajara y de 56 años de 
edad, casado con BaldomeraCastillo, jo r 
nalero que era y residente en esta ciudad, 
ignorándose su vecindad, para que en el 
termino preciso de ocho dias á contar 
desde la inserción de la presente cédula 
en la Gacetade M adrid y BOLZTM OFICIAL 

de la provincia, comparezcan en este Juz
gado, á manifestar si quieren mostrarse 
parte ó ejercitar alguna acción en la cau
sa criminal que me hallo instruyendo 
con motivo de cierta lesión producida 
por un carro, al Lúeas Baldóme, de la que 
falleció el 27 de Junio último en el Hospi
tal general de Madrid; apercibidos que 
trascurrido que sea dicho término, se dará 
á la causa el curso que corresponda. 

Dada en Alcalá de Henares á 14 de 
Agosto de 1874. - Joaquin Bil lóy Roca. — 

| El Escribano actuario, Hilario déla Riva. 

AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Secretaria. 
Extracto de los acuerdos tomados por el Ex

celentísimo Ayuntamiento do esta capital 
en las sesiones públicas que ha celebrado 
en el mes de Julio próximo pasado. 

Sesión de 6 de Julio. 
Dando posesión del cargo de Conce

jales á los nuevamente nombrados por el 
Gobierno de la República para cubrir las 
vacantes de los que por diferentes causas 
habían cesado en el desempeño de dichos 
cargos. 

Acordando dar el nombre de calle de 
Marqués del Duero á la de Berga, abierta 
en la zona del antiguo Pósito, colocando 
en ella una lápida con dicha rotulación. 

Quedando enterado S. E. del nombra
miento provisional de empleados hecho 
por el Gobierno para intervenir y recau
dar lo que le corresponde percibir por 
derechos de consumos; y de lo dispuesto 
acerca de la forma de la recaudación y 
su distribución diaria entre la Hacienda 
y el Municipio. 

Autorizando al Excmo. Sr. Teniente 
de Alcalde del distrito del Hospicio para 
celebrar en representación del Ayunta
miento el contrato con el dueño de un 
nuevo local adonde trasladar las oficinas 
de dicha Tenencia. 

Autorizando al Excmo. Sr. Alcalde 
para ordenar los pagos en el presente, 
mes. 

Aprobando en definitiva el remate 
para el suministro de huebras con dest i
no al cilindrado de caminos. 

Aprobando la distribución de seccio
nes en que se dividía el censo contributi
vo para el sorteo de Vocales que en un ión 
del Ayuntamiento habían de componer 
la Junta municipal en el presente año 
económico. 

Declarando exentos del arbitrio de 
carruajes á once de estos pertenecien
tes á la testamentaria judicial del Infan
te que fué de España D. Francisco de 
Borbon. 

Desestimando las solicitudes de dos 
interesados, por no estar en las facultades 

¡ del Ayuntamiento, para que se les per
mita fijar anuncios en edificios público^ 
y en las fachadas de los edificios. 

Aprobando la reforma de alumbrado 
propuesta por el Sr. Teniente de Alcalde 
del distrito del Congreso en algunas ca
lles del mismo. 

Aprobando el aumento de una luz en 
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la calle del Colmillo, traslación dé otras 
y establecimiento del alambrado en la 
calle del Mesón de Paredes, y nueva co
locación de las que hoy existen en la 
misma. 

Aprobando el contrato de nuevo ar-
«oadamiento del local que ocupan las Es
cuelas de niños y niñas núm. 36 en la 
calle de la Yedra, núm. 9. 

Acordando que en lo sucesivo se con
sideren como vacación en todas las Es
cuelas de la villa los días que median de 
16 de Julio á 31 de Agosto, ambos inclu
sive, suprimiéndose la temporada de ca
nícula. 

Concediendo el abono de dos dotes á 
los parientes del fundador de las Memo
rias á cargo del Ayuntamiento D. Igna
cio Ortiz de Moneada. 

Señalando la numeración correspon
diente á la casa calle de Alcalá donde 
está.situado el teatro de Apolo. 

Acordando dar el nombre de la calle 
de «Argensola» á la calle abierta por el 
solar que fué convento de las Salesas; 
confirmando en el de la de «Campoma-
nes;» designando á la «Federación» con 
el de la «Princesa;» la del «Genio del Si
glo» con oí de «Lag.asca;* la del «Once 
de Febrero» eon el de «Gobernador;» la 
de la-República» con el de «Serrano;» 
la de «Estellu» con el de Olózaga;» y la 
de «Izquierdo.» con posterioridad «Vein
titrés de Abril de 1S73,» con el del «Prin
cipe.» 

Señalando con el núm. 12 una casa 
construida en el Ensanche, cuya finca 
tiene la entrada por la calle del Tostado, 
que une á la de Lagasca con la carretera 
de Aragón. 

Acordando reponer las lápidas de ro
tulación de nombres de calles que fuere 
necesario, fijando tarjetones en las que 
todavía no existen edificios; y que los 
propietarios repusieren los azulejos que 
faltaran en sus propiedades. 

Acordando que se obligue á llevar 
abulias» abonando 250 pesetas al año, á 
os carros de mano q u e posee la Empresa 

de Mandaderos y otras particulares. 
Aprobando por unanimidad la inclu

sión en diferentes Comisiones permanen
tes en que resultaban vacantes á los se
ñores Concejales nuevamente nombrados. 

Sesión ordinaria de 1 3 de Julio. 
Acordando se costease por el Ayun

tamiento la lápida conmemorativa que 
habia de colocarse en la fachada de la 
casa núm. 5 de la calle de Bergn, última 
en que vivió el ilustre Marqués del Due
ro, cuyo permiso solieltó el propietario 
de la misma haciendo este gasto á sus 
expensas. 

Acordando que se cargasen al Capi
tulo de Imprevistos por no estar aún 
aprobados los presupuestos del actual 
año económico, los gastos de traslación 
al nuevo local de las oficinas de la Te
nencia de Alcaldía del distrito del Hos
picio. 

Aprobando el extracto de los acuer
dos tomados en el mes de Junio último 
para su Inserción en el BOLETW OFICIAL. 

Aprobando en definitiva el remate 
para la construcción de una verja de 
hierro con destino ¿ la Plaza de Cer
vantes. 

Concediendo permiso para establecer 
por arriendo en la Casa rústica del Par
que un café restaurant. 

Concediendo autorización para situar 
en diversas plazas y calles 20 aparatos 
con destino i la fijación de carteles.. 

Concediendo licencia para construir 

de nueva planta en la calle del Arco de 
Santa María números 37 y 39, con vuel
ta á la del Soldado y San Gregorio. 

Acordando dirigirse el Ayuntamiento 
al l imo. Sr. Director de Obras públicas 
á fin de que se encargara el Estado de 
los trozos de carreteras que dejó al cui
dado del Municipio en 18 de Junio de 
1870, comprendidas dentro de! término 
municipal, quedando al cuidado el Ayun
tamiento únicamente las enclavadas den
tro de la zona de ensanche. 

Acordando que se sacase á pública 
subasta por segunda vez, en atención á 
no haberse presentado Matadores en la 
primera, el suministro de adoquines con 
destino al pavimento de las calles de 
esta capital. 

Acordando prorogar por dos años 
más el arriendo de la huerta del primer 
Asilo de San Bernardino. 

Sesión ordinaria de 20 de Julio. 

Sorteo de contribuyentes para formar 
parte de la Jun ta municipal en el presen
te año económico. 

Acordando eliminar de la matricula 
de carruajes á un interesado, anulando 
las diligencias de apremio seguidas con
tra el mismo. 

Acordando la aplicación con cargo 
al Capitulo de Imprevistos del gasto que 
ocasionaba el arrendamiento de un ter
reno destinado á vertedero. 

Acordando rebajar la cuota del arbi
trio de carruajes que pagaba un indus
trial, impuesto á los carros de domar. 

Aprobando el parecer de la Comisión 
de Hacienda á la instancia del rematante 
del lavadero núm. 37, de conformidad 
con el de los Letrados Consistoriales, sin 
que esta resolución sirviese de preceden
te para el arreglo de la cuestión general 
de U\aderos . 

Acordando las bases d i reforma para 
la matrícula de carruajes y caballerías 
de lujo. 

Acordando dar por terminado el con
trato formado en el año de 1878 para las 
aguzaduras de herramientas con destino 
á los trabajadores del Ayuntamiento, ve
rificándose estas en los talleres del mismo 
y devolviendo la fianza al contratista. 

Acordando se proceda á !a ejecución 
de diferentes obras en el Matadero. 

Acordando próroga por cinco años 
más al arrendatario del local donde se 
halla establecida la casa de vacas en el 
Parque de Madrid, y la ejecución de va
rias obras en el mismo costeadas por su 
cuenta. 

Aprobando el nuevo contrato de ar
riendo que ocupa la escuela de niñas nú
mero 4 en la calle de la Concepci >n Je-
rónlma, núm. 43, por tiempo de cuatro 
años . 

Acordando la ampliación de las subas
tas verificadas en el año próximo pasado 
del suministro de armamentos y fornitu
ras con destino á los vigilantes del ramo, 
á fin de completar el que era necesario 
para todo el cuerpo. 

Sesión ordinaria de 27 de Julio. 
Acordando proceder con toda urgen

cia al encauzamiento de las aguas fecales 
que vierten en el rio Manz mares, anun
ciándose desde luego la subasta de las 
obras necesarias. 

Aeor lando devolver á la viuda del 
contratista que fué del suministro de 
bueyes con destino al cilindrado de 
caminos la fianza prestada para el expre
sado servicio. 

Ampliando el plazo para la termina

ción de las obras del Matadero de cerdoi 
hasta el 30 de Setiembre próximo, en 
atención á la imposibilidad de haberlas 
podido concluir por causas ajenas á la 
voluntad del contratista. 

Acordando oficiar al Sr . Presidente 
de la Junta de las obras del Palacio de 
Justicia manifestándole la imposibilidad 
de llevar á efecto las reformas en las ca
lles que rodean el expresaio edificio. 

Acordando la variación del farol nú
mero uno de la calle del Carnero. 

Acordando el establecimiento de alum
brado en varias calles inmediatas al pa
seo de la Fuente Castellana. 

Autorizando al actual Presidente de 
la Casa de Socorro del primer distrito 
para formar unas cuentas de medicamen
tos suministrados para la misma en los 
meses deNoviembrey Diciembre de 1873. 

Desestimando la instancia del dueño 
de la fábrica de jabones y bujías La Afa~ 
drileña, pretendiendo la devolución de 
arbitrios por los productos elaborados en 
la misma. 

Madrid 15 de Agosto de 1874 . -E l Se
cretario, José Dicenta. 

Alcaldía popular de Ambile. 
atm ofaiULiuq Jv sicbtittltig ,» s lhtlM,m;i 

El Ayuntamiento de esta villa, en 
unión de un doble número de contribu
yentes y vecinos, en sesión extraordi
naria han acordado por mayoría absoluta 
que el impuesto de consumos con que 
se grava obligatoriamente á esta locali
dad, se verifique su recaudación en su
basta pública, con la facultad de la exclu
siva al por menor y sobre los puestos pú
blicos en los artículos que está concedida 
esta facultad por la instrucción de 26 de 
Junio último. 

El acto tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales y un sólo remate, el dia 
28 de los corrientes, de diez á doce de 
la mañana; hallándose al efecto de ma
nifiesto el oportuno pliego de condicio
nes que será ieido en el acto de la referi
da subasta. 

Ambite á 23 de Agosto de 1874 . -E l 
Alcalde, V. López Ramos. 

Alcaldía popular de Aravaca. 
El Ayuntamiento de esta villa, asocia

do de doble número de contribuyentes y 
vecinos en sesión extraordinaria que cele
bró en 21 del corriente, acordó que el Im
puesto indirecto de consumos con que se 
grava á este distrito, se subaste con la 
facultad de ta exclusiva al pormenor de 
los artículos de comer, beber y arder que 
autoriza la instrucción de 26 de Julio úl
t imo. 

El acto tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, el domingo 30 del actual, de diez 
á doce de SQ mañana, en el cual y desde 
este dia se hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones económicas y bases para 
subasta. 

Aravaca 23 de Agosto de 1874. —An
tonio García. 

Alcaldía popular de Chamar Un. 
Ignorándose el paradero de Agaplto 

de la Torre Andrés, de 29 años de edad, 
soltero, jornalero, que habitó en Tetuan, 
de esta jurisdicion, calle de Charaartin, 
n ú n . 2 y 4, cuarto bajo, y fué comprendi
do en el alistamiento y sorteo celebrados 
en esta villa para la reserva de 125.000 
hombres, habiéndole tocado en el últ imo 
el número 3 y declarándole soldado por 
no haberse presentado á ninguna de las 
operaciones déla expresada reserva, por el 

' ' i i J L ' j i i ü H l < • i50Jd3LU'l presente se le cita, llama y emplaza para 
que el dia 27 del corriente, á las cuatro de 
la mañana, concurra á esta Alcaldía, para 
emprender con lo> demás mozos la 
marcha á la capital para ser entregados 
en caja, ó lo verifique en la ex-capilla de 
los estudios de San Isidro ante la Exce
lentísima Comisión provincial, á las seis 
en punto de la mañana del expresado dia 
previniéndole que de no hacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Chamartin 23 de Agosto de 1874.»-» 
El Alcalde, Antonio Piquer.*»El Secre 
tario, Ramón García. 

.IcJIqra.cle» ab -nio Jit 09 

Alcaldía popular de Gargantilla. . 

Verificada la rectificación de deslinde 
de las servidumbres pecuarias del tér
mino de est^ pueblo, según lo dispuesto 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, queda expuesta por tér
mino de ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento, donde los interesados po
drán enterarse, y si tuvieran que hacer 
alguna reclamación lo verificarán por 
escrito y con presentación de documen
tos, pues asi lo tengo mandado en p ro
videncia de este dia. 

Gargantilla 23 de Agosto de 1874.— 
Mariano Fernandez. 

Alcaldía popular de Mangiron. 

Habiéndose ausentado de este pueblo 
Santiago de Castro, de padre desconocido, 
hijo d t María de Castro, natural de For -
cadela, partido de Tomiño, provincia de 
Pontevedra, y no habiéndose presentado 
i la declaración de soldados para la reser
va de 125.000 hombres, á quien tocó el 
núm. 5 en el sorteo que se celebró el dia 6 
del corriente, y al que el Ayuntamiento 
ha declarado suplente de los tres solda
dos que han correspondido á este pueblo, 
se le requiere para que el dia 29 del cor
riente y hora de las seis de la mañana, se 
presente ante la Excma. Diputación p ro 
vincial para su entrega en caja, caso que 
llegue á su número; pues de lo contrario, 
se le declarará prófugo y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Mangiron 21 de Agosto de 1874.=E1 
Alcalde, Ricardo Blas. 

Alcaldía popular de San Martin de U 
Vega. 

No habiéndose presentado ante este 
Ayuntamiento Nicanor Espada, n ú m e 
ro 3 del sorteo de esta villa, natural de 
Torrubia del Campo, provincia de Cuen
ca, á la diligencia de declaración de sol
dados, efectuada en el dia 12 del corrien
te, no obstante haber sido citado por 
medio de este periódico oficial, se le cita 
y requiere para que comparezca en esta 
Alcaldía, antes del dia 25 del actual, en 
que han de ingresar en caja los mozos 
correspondientes al cupo de esta villa, ó 
en el expresado dia ante la Excma. Dipu
tación provincial, apercibido que de no 
hacerlo, será declarado prófugo según 
dispone el art. 111 de la ley de 30 de 
Enero de 1856 y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

San Martin de la Vega 21 de Agosto 
de 1 8 7 4 . - P . O., Ramón M. Cabeza y 
Nuñez. 

MADRID.—IV74. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSHCIO. 
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En la Gaceta de hoy se ha publicado por el Minis
terio de la Gobernación una circular que copiada á la 
letra dice así: 

« Circular.—Vista la resistencia pasiva que 
oponen al cumplimiento de la ley algunos de 
los que están obligados al servicio de las ar
mas; y siendo urgente la necesidad de adoptar 
medidas enérgicas para que el ingreso en 
Caja de los mozos comprendidos en la pre
sente reserva se efectúe con la regularidad 
y prontitud precisas, haciéndose efectivos 
los cupos en su totalidad, y para que ade
más se eviten los resultados del plan ya 
conocido del carlismo de impedir á toda 
costa el reclutamiento, el Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, aplicando 
alguna de las disposiciones de la circular 
de 10 de Febrero último, se ha servido 
mandar: 

1." Si no compareciese al acto de la entre
ga en Caja el mozo que hubiere sido decla
rado soldado, se cubrirá desde luego su plaza 
con el suplente que corresponda. 

2 . ' Los que no se presenten para ingre
sar en Caja serán considerados en el mo
mento como desertores, y destinados así que 

fueren aprehendidos, á servir en la Isla de 
Cuba por el tiempo de ocho años, sin poder 
obtener ascenso alguno en los cuerpos, no 
siendo aquellos á que pudieran hacerse 
acreedores por méritos de guerra. 

3 . " La penalidad de que trata el artículo 
anterior será también aplicable á todos los 
mozos de la presente reserva que no ha
biendo sido incluidos en el alistamiento no 
se presenten en el término de ocho días, 
contados desde la publicación de la presente 
orden. 

4 . ° Los Ayuntamientos procederán á 
practicar sorteos supletorios en que deben 
ser incluidos los mozos que se presenten 
en virtud de lo dispuesto en el artículo an
terior. 

5 . ° Los Gobernadores dispondrán la in
mediata inserción de esta circular en los B o 
l e t i n e s o f i c i a l e s de las respectivas provin
cias, dándole igualmente publicidad por todos 
los medios más rápidos para que llegue á 
conocimiento de los interesados.» 

Lo que se inserta en este Boletín para conocimiento de 
los Sres. Alcaldes de la provincia, á fin de que estos lo 
hagan á los interesados, como en la misma orden se pre
viene. Madrid $7 de Agosto de 1874. 

El Gobernador , 

J U A N M O R E N O B E N I T E Z . 


